
Consejo Seccional de la Judicatura de Santander
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

PROCESO: EJECUTIVO
RADICADO: 2022-00560-00

CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Al  Despacho  del  señor  Juez  informando  que  fue  recibido  en  la  cuenta
electrónica  institucional,  memorial  proveniente  de  la  apoderada  de  la  parte  actora  en  el  cual  allega
constancia  de trámite de  notificación,  igualmente se allega liquidación  de crédito.  Bucaramanga, 30 de
marzo de 2023.

RAMIRO CARREÑO RUEDA
Escribiente 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
Bucaramanga, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ingresa el expediente al Despacho, con el objeto de tramitar el memorial recibido en
fecha 07/03/2023, en el cual la apoderada de la parte activa arrima al expediente
constancia del trámite de notificación personal electrónica al  accionado WILDER DE
JESUS VALENCIA CASTRO.

Advierte, el despacho que la misma notificación ya había sido recibida con anterioridad
y que en el presente proceso ya obra auto que ordena seguir adelante la ejecución, por
ende, no se dará trámite al mismo.

Por  otra parte,  se  arrima por  parte  del  actor  al  expediente  liquidación  de crédito,
ahora, teniendo en cuenta que se remite el proceso para los juzgados de ejecución la
misma se incorporará al expediente para lo pertinente.

Por lo anteriormente expuesto,  EL JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE
BUCARAMANGA, 

RESUELVE:

1. NO DAR TRÁMITE al memorial allegado en fecha 07/03/2023 por lo expuesto
en la parte motiva de la presente providencia.

2. INCORPORAR  al  expediente  la  liquidación  de  crédito  allegada  por  la  parte
activa para ser tenida en cuenta en el momento procesal oportuno.

3. NOTIFICAR electrónicamente ésta providencia a los interesados, en el micro
sitio de la página web de la Rama Judicial, en atención a lo dispuesto en los
artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 28 y 29 de Acuerdo
PSCJA20-11567  de  05/06/2020,  expedido  por  el  Consejo  Superior  de  la
Judicatura. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

GIOVANNI MUÑOZ SUAREZ
JUEZ
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